[image: image1.jpg]Estudio Juridico

PUENTE & ASOC

Asesoria Empresarial





BOLETIN LEGAL

NOVIEMBRE 2009
MINISTERIO DE RELACIONES LABORALES
ACUERDO No. 00024A
SE EXPIDE EL  INSTRUCTIVO PARA EL REGISTRO DE CONTRATOS INDIVIDUALES DE TRABAJO Y ACTAS DE FINIQUITO.
Toda vez que el artículo 20 del Código de Trabajo determina la obligatoriedad del registro de los contratos que se celebran por escrito; así como el artículo 595 del citado cuerpo legal establece que el inspector de Trabajo cuidará que el documento de finiquito sea pormenorizado; se torna necesario un procedimiento expedito y ágil que permita el registro de contratos individuales y finiquitos  a través de un instructivo de tramitación.

La normativa en este instructivo será de aplicación general y obligatoria para los empleadores y trabajadores y se aplica a las diversas modalidades y condiciones de trabajo en la ciudad de Quito.
Los contratos que deben celebrarse por escrito, deberán registrarse dentro de treinta días siguientes a su suscripción.

Procedimiento para realizar el Registro de Contratos Individuales de Trabajo:
Se deberá presentar la solicitud de Registro de Contrato Individual de Trabajo en el formato que está a disposición en las oficinas del MRL o que puede descargarse de la página www.mrl.gov.ec;  y se deberá adjuntar:

El contrato escrito de trabajo en tres ejemplares originales.

· Copia de la cédula del trabajador y empleador.

· Copia de la papeleta de votación actualizada del trabajador y empleador.
· Copia del RUC del empleador (en caso de ser  persona jurídica).

· Copia del nombramiento del empleador (en caso de ser persona jurídica). 

Esta información deberá ser entregada en formato magnético, en el caso de registro de 10 o más contratos de trabajo.

Ingresados los contratos por la “Ventanilla de ingreso de contratos y actas” se procederá a asignar un número de trámite y pasarán inmediatamente al área revisora, para la revisión y registro del Inspector de Trabajo autorizado para tal efecto.

En caso de retraso en el registro del contrato de trabajo, el sistema web automáticamente procesará el cálculo de pago de multas que será de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) por cada mes de retraso por contrato hasta un máximo de cinco dólares de los Estados Unidos de América por contrato (5 USD), con excepción del registro de los contratos de adolescentes en cuyo caso la Dirección Regional de Trabajo, impondrá la multa correspondiente. La multa determinada deberá ser cancelada en el Departamento de Contabilidad de la Dirección Financiera del MRL. 
El acta de sanción será entregada en el término de 3 días a partir de la recepción de los contratos, en la ventanilla de entrega de contratos y actas. Sin el pago de la multa, los contratos no podrán ser registrados.

 

En el acta de sanción que registra el sistema web, constará la firma del Inspector de Trabajo autorizado, caso contrario no tendrá validez, firma 
del Director Regional de Trabajo en el caso de contratos de adolescentes.

La autoridad nominadora designará el o los inspectores autorizados para el registro de los contratos individuales y actas de finiquito.

 El proceso de registro de contratos de trabajo durará hasta 8 días laborables, siempre que no hayan existido observaciones a los contratos y actas” dentro del término de 3 días. La entrega de los contratos registrados se realizará en la “Ventanilla de entrega de contratos o actas”.

Procedimiento para realizar la legalización de actas de finiquito:

Se deberá presentar la solicitud de legalización de actas de finiquito en el formato que está a disposición en las oficinas o puede descargarla de la página www.mrl.gov.ec; y deberá adjuntar:

· Acta de finiquito en tres ejemplares originales. 

· Copias de cédulas de trabajador y empleador

· Copias de papeleta de votación actualizada de trabajador y empleador.

· Copia del RUC del empleador (en caso de ser persona jurídica).

· Copia del nombramiento del empleador (en caso de ser persona jurídica).

Ingresada el acta por la “Ventanilla de ingreso de contratos y actas”, para revisión, sin firmas y sin entrega de valores, se procederá a asignar un número de trámite y pasará inmediatamente al área revisora. En el término de 48 horas de su ingreso se indicará en la “Ventanilla de entrega de contratos y actas”, la hora y fecha en la que deberán las partes acercarse a las oficinas del MRL, para la suscripción del acta y pago al trabajador, ante el Inspector autorizado. En el caso de existir observaciones en el acta de finiquito, la misma que será devuelta en la “Ventanilla de entrega de contratos y actas” en el término de 48 horas de su ingreso, para su modificación; una vez modificada el acta deberá reingresar por la “Ventanilla de ingreso de contratos y actas”.

Únicamente el Inspector del Trabajo autorizado para el registro de contratos y actas de finiquito, deberá estampar su firma y sello en cada uno de los contratos de trabajo y las actas de finiquito, caso contrario no tendrá validez ni surtirá efectos jurídicos o legales.

El presente acuerdo entró en vigencia a partir de la

fecha de su suscripción: 19 de octubre de 2.009.
Fuente: Registro Oficial No. 61  del 06 de noviembre de 2009.
DECRETO EJECUTIVO  No. 118
Se declara de interés público el acceso a las medicinas utilizadas para el tratamiento de enfermedades que afectan a la población ecuatoriana y que sean prioritarias para la salud pública, para lo cual se podrá conceder licencias obligatorias sobre las patentes de los medicamentos de uso humano que sean necesarios para sus tratamientos.
La Constitución de la República señala que, para la consecución del régimen del buen vivir, es obligación del Estado, en materia de salud el garantizar la disponibilidad y acceso a medicamentos de calidad, seguros y eficaces, regular su comercialización y promover la producción nacional y la utilización de medicamentos genéricos que respondan a las necesidades epidemiológicas de la población.

Para la consecución de dicho fin,  una de las estrategias es la utilización de licencias obligatorias como un instrumento para abaratar costos de medicamentos para precautelar el acceso equitativo a la atención de salud y consecuentemente a los medicamentos, especialmente de las clases socio-económicas más vulnerables.
En tal virtud, mediante este decreto ejecutivo se declara de interés público el acceso a las medicinas utilizadas para el tratamiento de enfermedades que afectan a la población ecuatoriana y que sean prioritarias para la salud pública, para lo cual se podrá conceder licencias obligatorias sobre las patentes de los medicamentos de uso humano que sean necesarios para sus tratamientos. No se considerarán de prioridad para la salud pública las medicinas cosméticas, estéticas, de aseo y, en general, las que no sean para el tratamiento de enfermedades.

 El Instituto Ecuatoriano de Propiedad Intelectual (IEPI), a través de la Dirección Nacional de Propiedad Industrial, es la Oficina Nacional Competente para otorgar las licencias obligatorias a quienes las soliciten, siempre que cumplan con los requisitos exigidos en la legislación aplicable y en este decreto. La autorización de las licencias obligatorias será considerada en función de sus circunstancias propias y deberá ser fundamentada en cada caso. El IEPI concederá las licencias obligatorias en coordinación con el Ministerio de Salud Pública.

 
El Instituto Nacional de Higiene y Medicina Tropical, Leopoldo Izquieta Pérez, tomará las provisiones necesarias a fin de conceder los registros sanitarios para los medicamentos que se produzcan o importen al amparo del régimen de licencias obligatorias, en un plazo máximo de treinta días contados a partir de la presentación de la solicitud, siempre que se cumplan los requisitos legales y los procedimientos necesarios para verificar la calidad, seguridad y eficacia de los mismos.

 El Instituto Ecuatoriano de Propiedad Intelectual, a través de la Dirección Nacional de Propiedad Industrial, establecerá el alcance, objeto y plazo por el cual se concede la licencia; así como el monto y condiciones de pago de las regalías de dicha licencia, y demás condiciones estipuladas en la normativa aplicable.

 

El Instituto Ecuatoriano de Propiedad Intelectual, a través de la Dirección Nacional de Propiedad Industrial, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación aplicable, notificará a los titulares de patentes que sean sujetas al régimen de licencias obligatorias.

El plazo de la licencia obligatoria será fijado por el órgano competente del Instituto Ecuatoriano de Propiedad Intelectual. Este plazo podrá declararse terminado por parte de la misma autoridad, a reserva de la protección adecuada de los intereses legítimos de las personas que han recibido autorización para las mismas, si las circunstancias que les dieron origen han desaparecido y no es probable que vuelvan a surgir.

El presente decreto entró en vigencia a partir de su suscripción:  23 de octubre de 2.009.
 Fuente: Registro Oficial No.67  del 16  de noviembre  de 2009.

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS

RESOLUCION No. SC.IJ.DJDL.Q.09.05

Se expide el Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras; constante en 66 artículos.
Fuente: Registro Oficial No.70  del 19  de noviembre  de 2009.

DECRETO EJECUTIVO No.163. 
REFORMAS AL REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PÚBLICA
Este decreto introduce reformas al Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, expedido con fecha 30 de abril del 2009 y  publicado en el Suplemento del Registro Oficial 588 de 12 mayo del 2009.
 
Fuente: Suplemento del Registro Oficial No.71  del 20  de noviembre  de 2009.

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
RESOLUCION No. C.D.288

SE EXPIDE EL REGLAMENTO DE REGISTRO Y CASTIGO DE LA MORA PATRONAL DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
La mora patronal se define como el retraso en el pago de aportes, fondos de reserva, descuentos por préstamos quirografarios e hipotecarios y otros valores dispuestos por el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social, incluidos aquellos valores que provengan de convenios suscritos entre empleadores y el IESS.
En los casos de organizaciones inactivas o extinguidas se registrarán los últimos datos ingresados al IESS y se establecerá la obligación a nombre del patrono o representante legal que constare en la información. Si la empresa o negocio fuere transferido a otra persona, el sucesor será solidariamente responsable con su antecesor por el pago de obligaciones o servicios debidos al IESS, por tanto dicha información será ingresada incluyendo los datos referentes al nuevo propietario de la empresa o establecimiento.

Establecida la mora patronal, para efectos de recaudación se deberá agotar el procedimiento coactivo de conformidad con lo previsto en el Reglamento de Afiliación, Recaudación y Control Contributivo; de no haberse cubierto la obligación, el Director Provincial dispondrá el inicio del juicio 
de insolvencia contra el deudor de conformidad a lo establecido por el Código Civil, Código de Procedimiento Civil y la Ley de Seguridad Social.
Declarada judicialmente la insolvencia del deudor, con fundamento en el artículo 99 de la Ley de Seguridad Social, el Director Provincial de cada jurisdicción solicitará a las unidades de negocio el castigo por mora patronal y la prohibición al deudor y, de ser el caso, al responsable solidario para acogerse a las prestaciones y beneficios del Seguro Social. Además, solicitará la retención de las pensiones jubilares, o de fondos de reserva y cesantía, hasta cubrir el monto de las obligaciones en mora.
Bajo la supervisión del Director Provincial de cada jurisdicción se ingresará al sistema informático del IESS la información por mora y castigo patronal, y luego de su registro será remitida a cada Unidad de Negocio, a fin de que no se otorguen prestaciones al deudor y se informe a los afiliados afectados cuando así lo requieran. Esta información será remitida por el Director Provincial mensualmente a la Superintendencia de Bancos y Seguros.
Fuente: Suplemento del Registro Oficial No.71  del 20  de noviembre  de 2009.

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION No. No. C.D.289
SE EXPIDE EL REGLAMENTO GENERAL DE PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS
El presente reglamento tiene por objeto regular las operaciones generadas en préstamos hipotecarios que otorgue el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social a sus afiliados y pensionistas de vejez o jubilados, que se destinen exclusivamente para la adquisición de vivienda terminada; construcción; remodelación; ampliación o mejoramiento de vivienda; y, la cancelación de créditos hipotecarios para vivienda otorgados por entidades financieras del país, sustituyendo a favor del IESS la respectiva hipoteca
Son sujetos de crédito aquellos afiliados al Seguro General Obligatorio que tengan al menos treinta y seis (36) aportaciones mensuales, de las cuales no menos de doce (12) correspondan a los meses inmediatamente anteriores a la fecha de precalificación del crédito solicitado, y aquellos pensionistas de vejez o jubilados del IESS.
 Los afiliados cónyuges o los que se encuentren en unión libre debidamente reconocida, podrán acceder al crédito hipotecario, si entre ambos cumplen con las treinta y seis (36) aportaciones mensuales no simultáneas, siempre que cada uno de ellos acredite no menos de doce (12) aportaciones consecutivas inmediatamente anteriores a la fecha de precalificación del crédito solicitado. En caso de que las sociedades estén conformadas por un pensionista de vejez o jubilado y un afiliado, será sujeto del préstamo aquel que cumpla con los requisitos establecidos en este reglamento.

Los afiliados y pensionistas de vejez o jubilados podrán acceder a la solicitud del crédito, única y exclusivamente a través de la página web del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, utilizando la clave personal proporcionada por el Instituto. En el portal del IESS vinculado al sistema de créditos hipotecarios, el solicitante encontrará la información necesaria y personalizada respecto de los términos y condiciones del crédito; la capacidad de endeudamiento; y, los dividendos alternativos en función del plazo y cuantía del préstamo.
La cuantía del préstamo hipotecario a la que podrá acceder el afiliado se establecerá por su capacidad de endeudamiento, la cual se calculará en base al promedio de sueldos y/o remuneraciones unificados cotizados correspondiente a los seis (6) meses inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de crédito; tratándose de los pensionistas de vejez o jubilados, la capacidad de endeudamiento se establecerá en base a la pensión mensual que perciben. En ambos casos, no excederá el cuarenta por ciento (40%) de este cálculo. En este porcentaje no se incluye las primas de seguros y los gastos de legalización que se podrán cargar al préstamo.

 La capacidad de endeudamiento se calculará, una vez que se hayan descontado las obligaciones en concepto de retenciones judiciales que por ley se tuviere que retener al solicitante u otras acreencias que se informen a través de la Central de Riesgos o de los Burós de Crédito.

La recuperación de los dividendos de los créditos hipotecarios se efectuará directamente a través del Sistema de Historia Laboral. Al deudor, los dividendos le serán descontados mensualmente de su sueldo o remuneración por parte del empleador quien actuará en calidad de agente de retención. En el caso de los pensionistas de vejez o jubilados, este cobro lo hará el IESS directamente de la respectiva pensión.

En caso de incumplimiento por parte del beneficiario del préstamo en el pago de tres (3) cuotas mensuales, se declarará vencida la totalidad del crédito y se procederá a su cobro inmediato, a través de la ejecución de la garantía hipotecaria, con la venta del inmueble en subasta pública. 

El IESS concederá a sus afiliados y pensionistas de vejez o jubilados el préstamo hipotecario para la adquisición de unidades de vivienda terminada; y, lo financiará hasta el cien por ciento (100%) del avalúo actualizado del inmueble, cuando el monto del préstamo solicitado sea de hasta setenta mil dólares (USD 70,000.00) y se trate de la primera vivienda del afiliado/pensionista de vejez o jubilado. Caso contrario, el IESS financiará hasta el ochenta por ciento (80%) del avalúo actualizado del inmueble, la diferencia, esto es el veinte por ciento (20%) restante, será financiada por el prestatario.

 También podrán adquirirse vivienda usada, cuyo avalúo actualizado garantice suficientemente el crédito.

Las propiedades adquiridas por los afiliados y pensionistas de vejez o jubilados con préstamos del Instituto, se gravarán con la primera hipoteca del inmueble que el afiliado/pensionista de vejez o jubilado adquiera, en seguridad de la obligación contraída, el cual estará libre de cualquier gravamen.

 Dichas propiedades serán inembargables, excepto para el pago de créditos al IESS, y constituirán patrimonio familiar. Tampoco podrán enajenarse ni gravarse con otras hipotecas o derechos reales, si no hubiere la autorización expresa del Director General o Provincial del Instituto, conforme lo prevé el artículo 70 de la Ley de Seguridad Social. Los registradores de la propiedad inscribirán esta prohibición.

Fuente: Suplemento del Registro Oficial No.71  del 20  de noviembre  de 2009.

DECRETO EJECUTIVO  Nro.: 132

DISPOSICIONES SOBRE EL INGRESO, PERMANENCIA Y SALIDA DEL ECUADOR DE LOS CIUDADANOS QUE MANTIENEN DOBLE NACIONALIDAD DE CONFORMIDAD CON LA CONSTITUCION DE LA REPUBLICA.

 :
Se expide el presente decreto con el  propósito de evitar que los ciudadanos ecuatorianos nacidos en el exterior; así como los ciudadanos nacidos en  el Ecuador que ingresan con pasaporte extranjero; sean objeto de sanciones por haber superado el tiempo de permanencia en el país concedido por las autoridades migratorias.

Ambito.- Las presentes disposiciones regulan la entrada, permanencia y salida del Ecuador; de los siguientes ciudadanos:
1. Ciudadano ecuatoriano que al tener doble nacionalidad, ingresan al Ecuador haciendo uso de documento extranjero.

2. Ciudadano extranjero que de de acuerdo con la Constitución de la República se le reconoce el derecho a la nacionalidad ecuatoriana, por ser hijo de madre o padre nacidos en el Ecuador, y sus descendientes hasta tercer grado de consanguinidad.

3. Extranjeros menores de edad, adoptados por ecuatoriano o ecuatoriana, que conservan la nacionalidad ecuatoriana, mientras no expresen voluntad contraria.

4. Nacidos en el exterior, de madre o padre ecuatorianos por naturalización, mientras sean menores de edad y no expresen voluntad contraria.

Nacidos en el Ecuador.- Los ciudadanos ecuatorianos que ingresen al territorio nacional con pasaporte extranjero y que en su documento de viaje conste nacido en el Ecuador, deberán registrar su entrada con doble nacionalidad y serán reconocidos por las autoridades migratorias para su permanencia en el país como ecuatorianos, sin que deban efectuar ningún otro trámite.

Nacidos en el Exterior.- En el caso de ciudadanos que nacieron en el exterior y cuenten con documento de viaje de extranjero y al ingresar al Ecuador demuestren ser hijos de padres ecuatorianos, las autoridades migratorias deberán registrar en su pasaporte la leyenda “Doble Nacionalidad”. Los ciudadanos que no hayan registrado ante las autoridades migratorias la leyenda de “Doble Nacionalidad”, podrán solicitar este registro de entrada en cualquier momento de su permanencia en el Ecuador ante las autoridades migratorias, aún en el caso de que en su pasaporte se hubiera plasmado cualquier visa o categoría migratoria.

Salida del País.- Los ciudadanos que ingresan bajo la presunción de ser ecuatorianos, en el momento de abandonar el país, deben cumplir con los requisitos establecidos para los ecuatorianos.

Doble Nacionalidad.- Las autoridades de migración al momento en que una persona ingrese al país con pasaporte extranjero, que alegue doble nacionalidad, presumirán que posee tal condición. En caso de que no pueda demostrar documentadamente ser hijo de padres ecuatorianos, dicha persona deberá demostrar al momento de su salida del país, que cuenta con el reconocimiento de nacionalidad ecuatoriana.

Documentos.- Los documentos que demuestran la nacionalidad ecuatoriana para efectos del Decreto, son los siguientes: 
(a) Pasaporte ecuatoriano; (b) Cédula de identidad y ciudadanía; y, (c) Partida o certificado de nacimiento.

Fuente:  Registro Oficial No.74  del 25  de noviembre  de 2009.
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